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Dublín, 4 de septiembre de 2018 

 

Asunto:  Solicitud de aclaración sobre la afiliación del RU al CC-ANOC después de 19 de Marzo de 

2019 

 

Estimado Sr. Machado, 

 

Los consejos consultivos desempeñan un papel importante de apoyo a la Comisión Europea en la 

aplicación de la política pesquera común. El Consejo Consultivo de Aguas Noroccidentales está 

interesado en continuar y mejorar aún más esta colaboración, pero reconoce que la salida del Reino 

Unido de la Unión Europea (BREXIT) puede presentar un gran desafío para la participación de las 

partes interesadas en la región. 

 

En septiembre de 2017, el CC-ANOC inició un debate a nivel Inter-CC sobre el "Funcionamiento de 

los Consejos Consultivos", no solo en el contexto del BREXIT, sino también en previsión de una 

evaluación de la Política Pesquera Común. Este tema también mereció una atención regular en el 

Comité Ejecutivo del CC-ANOC. 

 

En la última reunión del Comité Ejecutivo (Gante, 4 de julio de 2018), varios miembros expresaron su 

preocupación por la condición de miembro de las organizaciones del Reino Unido en los Consejos 

Consultivos después del 19 de marzo de 2019. En línea con un acuerdo político sobre un período de 

transición, aunque bajo el aparente entendimiento de que debe ser confirmado en la forma de un 

acuerdo de retirada - parecería lógico desde la perspectiva  del CC-ANOC, que la membresía del 

Reino Unido en el Consejo Consultivo permaneciera sin cambios, al menos hasta el final de dicha 

transición. 

 

En consecuencia, el Comité Ejecutivo del CC-ANOC decidió solicitar a la Comisión Europea que aclare 

la situación de las organizaciones miembros del Reino Unido en los Consejos Consultivos después del 

19 de marzo de 2019. Este tema será incluido en el orden del día de la próxima reunión del Comité 

Ejecutivo (Dublín, 13 de Septiembre de 2018) en la que se pretende desarrollar una posición clara 

sobre el funcionamiento futuro del CC-ANOC durante el período de transición y después de que el 

Reino Unido abandone la Unión Europea. 

 

Esperando su respuesta y agradeciéndole nuevamente por la colaboración crucial para el desarrollo 

de nuestra labor, que seguimos recibiendo de la CE 

 

Atentamente, 

 

 

 

Emiel Brouckaert 

Presidente, Comité Ejecutivo  


